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- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
. 1976 (<<Bolelín Oficial del Estado» número 53).

. - CIrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Olicial del Estado» número 77).:

.. Duodécimo.-La Dirección General' de' Aduanas y' la Dírec
clon, Gener~l ~e. Exportaci~n, dentro de sus respectivas compe
ten~~as•.adoptaran :Ia~ medidas adecuadas para la correcta apli
caclon y desenvolvll~lIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. ' ~ .
Madnd, 9 de abril de 1985.-P. D" el Director general de Ex-

portación. Apolo~io Ruiz Ligero. _

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1.1. Poliéster. P. E.·56.01.Il
1.2 Acrílicas, P. E. 56.01.15.
1.3 Polipropileno, P. E. 56.01.17.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. ' Mantas de fibra sintética; P. E. 62.01.93.
11. Colchas de fibra sintética, P.~E. 62.02.19.9. .
11I. Mantas y colchas de género de punto, P. E. 60.05.98.1.
IV. Faldas mesa camilla, P. E. 62.02.65.2. .
V. !elas tejidas de género dI; punto no elástico sin cauchu-

tar en plez.
V.I Crudo o blanqueados, 'P.'E. 60.01.72.
V.2 Teñidas, P. E. 60.01.74.
V.3 Estampados, P. E. 60.01 .75.
VA Fabricado con hilos de varios colores, P. E. 60.01.78.

VI. Telas de punto no elástico sin cauchutar en pieza de
punto por urdimbre. .

VI.1 Crudo o blanqueado, P. E. 60.01.62. .
VI.2 Teñida, P. e. 60.01.64. .
VI.3 Estampado. P. E_ 60.01.65.
V!.4 Fabricados con hilos de varios colores,P. E. 60.01.68.

CU8rto>A e~eclos contables, se ~tablece I~ siguiente:
'Por ,cada 100 kilogramos de la fibra de importación realmen

te contenida en los productos de exportación 1, 11, 111 Y IV, se
podrán -impoitar· 'cOn franql1iCia-~rancelaria, se ·datarán en la
cuentá de admisión temporal, o se devolverán los ~derechos aran
celarios, según el sistema a ,que se acoja. el interesado, 113 kilo
gramos. Dentro de estas cantidades se considerarán mennas el
5,5 por 100, l' como subproductos, el 2 por 100, 'adeudables por
la P. E. 56.03.13./15/17, según provengan de poliéster, acrilicas o
polipropileno. Su.bproductos procedentes de trapos, el 4 por 100,
adeudable por la P. E. 63.02.19.3.

Por cada 100 kilogramos ~e la'fibra de'1mportacÍón realmen
te contenida en los productos V y VI de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, se da,tarán en la cuenta de
,dmisión temporal. o se devolver~n los derechos arancelarios. se
gún el -sistema a que se acoja el interesado, 117.26 kilogramos. .

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el IQ.22 por
lOO, y como subfroduClos, el 4 por lOO, adeudables por la PP.
EE. 56.03.13/15/ 7, Y como subproductos, como irapos. el 0,5
por 100, como trapos, por la P. E. 63.02.SQ. .

El interesado queda obligado a dedarar en la docume~tación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle:
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así, como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presenta¡;;ión). dimensiones y demás características que
las identifiquen ~ distingan de otraS similares, y que en cualquier
caso deberan comcidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importerr pos
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comp'fobación que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para -su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de tiduanas. pueda autorizar la ,co-
rrespondientehoja de detalle. '

Caso- de que se hap uso del -si.stema de reposición con fran·
quicia arancelaria, el mteresado hará constar en las licencias o
DO. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes .hQjas de detalle) los concretos. porcentajes de
~ubproductos aplicables' a las mercancías de importación, que
sera precisamente lQS que la A~uanatendrá en cuenta para la h
quidación de ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicacié)n en el ~(Boletín Oficial 'del Estado».
debiendo el Interesado, en su' caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción eXigida por la Orden del Ministerio de Comercio d.e 24 de
febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de oriJen de la mercan~ía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones .comercia
les nonnales.LospaíS;.eS de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo reladones co-'
merciales normafes o su moneda. de' pa~o sea convertible.' pu
diendo la Dirección General de ExportaCIón, si lo estima oportu
no, autorízar exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fu·era del área aduanera también se beneficiarán del re
gimen de tráfico de perf~ionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la trailsfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.•- ,. .

ORDEN de 10 de abril de 1985 por la que se autor;
za a la firma «NovaJhanta, Sociedad 'Anónima», el
régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras textiles sintéticas· disconti-'
nuasde poliéster, acrílico y po/ipropileno ylo expor-"
tación·de mantas, cókhas y tejidos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpe
diente promovido por la Empresá' «Novamanta, Sociedad
Anónima», s~licitando el régim.en de tráfico de. perfeccionamien~
to activo para la importación de fibras textiles sintéticas disconti~

nuas de políéster, acrilico y polipropileno y la exportación de
mantas, colchas y tejidos, . . .
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'i propuesto por
la Dirección General de· Exportación, ha resuelto: '.

, p¡'¡mer~.-Se autoriza el .régimen de tr~fico.de pe!"Íecciona-·
miento activo a la finoa «Novamanta, Sociedad AQomma», con
domicilio en Onteniente (Valencia), avenida Ramón y Cajat sin
número, y NIF .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
. l. Fibra-s textiles sintéticas discontinuas de 1.3. 3, 3.3 v 5

dtex de 60, 75, 120 milimetros ,de longitud de corte brillante o
mate en crudo.
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10725 ORDEN·'¡" 10 de abril de 1985 por la que se modifi
ca a la firma «..4. Bianchini Ingeniero, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo!cafa la importación de alambrón, lingote de

¡ . ci~c y P e y Úl exporlaciIJII.de <lIambrp. Jefas y en-
1; .,~jados .

• : I1m~. Sr:: Cumplidos ·Ios.trámites re.damentari~ en el expé.
,l: diente promoVido por la Empresa «A. flianchini Ingeniera. 50-

,

'ciedad Anónima», solicitando modiflCllción del régimen de tráli-
- ca de perf~ionamiento activQ para la importación de ~alam

brón, hngote de cinc y PVC y la -exportación de alambres, tel."s
. y enrejados, autorizado por Ordenes de 30 de julio de 1984 (<<80
··Ietin Oficial del Estado» de 6' de oeptiembre),

. ". .Este Ministerio. de acuerdo a fo informado" y propuesto por
, la Dirección General de Exportación, ha ...suelto:. . ,

1, Primero.-Modificar el ré$imen de tráfICO de perfeccionamien
t lo activo a la finna «A. -Blabchinilngeniero, Sociedad Anóni·

1
,:' ma», c.on domicilio en G.ran Ví8, ..g;.'Montornes del Vallés (Baree-

..lona), y -NIF A.08.00131 5. _
, En el sentido de que en el apartado segundo, -correspondiente
" a mercancías de importación, el punto 3 quedará-como sigue:
. «3. Policloruro de vinilo (PVC), en granza plastificado,
¡ composición centesimal: resina PVC, 67 por 100 plastificante, 23

por lOO estabilizante y cargas 10 por 100. Colores: verde, blanco,
negro,gris"rojo, etc.; P, E. 39.02.41.»

Segundo.-La presente modificación se aplicará con efecto,s
retroactivos al día 15 de junio de 1984. .

Tercero.-* mantienen en toda su integridad lós -restantes ex
treD10s de la Orden de 30 de julio de 1984 (<<Boletin Olicial del
Estado» de 6 de oeptiembre) que ahora oc modilica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos ~arde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 10 de abril de I985.-P. D., el Director general de

I Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

·lImo. Sr. Director general de Exportación.
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si bien para optar por primera vez a este"sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto·2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de repo$ición con franquicia· arancelaria. el pla
zo para solicitar las importiIC.iones será de un año a r.artir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de 1.. Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. ;.:,..

Las cantidades de mercan~s a importar con franquicia'
arancelaria en el sistema de FeJ?Osici6n. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas., podr:ao ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cump.limiento del plazo para so-
licitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen~
lO'ue la presentación dt la correspondiente declaración.o licencia
de importació~ en la admisión temporal. Y en el momento de'
solicítar la correspondiente licencia de exportación. etl: los otros
dos sistemas. En todo ca~. deberán indicarse"en las correspon
dientes casillas. 'tanto de la declaración o licencia de importación
co!f1o de I~ licencia de ex~rtad?o. que'e.l-t~tular~ acoge al r~gi
meo de trafico, de perfeccionamiento. activo y el slstcma elegIdo.
mencionando.la disposición por la que se le otorgó el mismo.

- Noveno.-Las mercaJ;lcías importadas en régimen d~ tráfico de'
perfeccionamiento activo. así como los productos tenninados ex
portables quedarán someüdos al ré~en fiscal de inspección.
. Décimo.-En el sistema de rePQSlcÍón con franquicia arancela

ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el l de enero de 1984 hasta la aludida fecha d~
publicación en el «Boletín 9ficial del Estado» podráñ acogerse
también a los' beneficíos correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resOlución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello.relati
vo a tráfico de peñeecionamiento y que no esté contemplado en
Ji! presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: . . . _

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número
IM~ ,

- Orden de la PresideDcia del Gobiemode 20 de n.membre
de 1975 (<<8oIetín Oficial del Estad... numero 282).

~ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden- del Ministeri<> de. Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Bóletin Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dir«ción G_eneral de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécirrio.-La Direa:i6n·~ral de Aduanas y laDireo
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compew
tencias. adoptarán las medidas- adecuadas para la correcta apli· "
cación y desenvolvimiento de la presente auto~zación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 10 de abril de 1985.-,P_ D.. el Director general de

Ex.portación. Apolonio RUlz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E'lponación.

10727 ORDEN de 30 de abril de. 1985 por la que se auJoriza
a la Entidad .Pa-.iso Universal, Compañia Española
de Seguros Sociedad Anónima» (C·138) para operar
en el ramo de enfemedad (número 2 de los clasifica·
dos en la Ordm de 19 de julio de 1982).

Ilmo. Sr.: Visto el ..mto de la Entidad «ParaillO Univenal
Compañia Española de Seguros, Sociedad Anónim..., en IIOlicitud
de autorización para operar en el ramo de enfermedad (número 2
de los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que
ha presentado la documentación peninen~

Vistos, asimismo. los informes favow:ables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V, I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder ti lo Interesado por la
Entidad indicada. aproblndole al propio tiempo condiciones gene·
rales y condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del seguro
de enfermedad (Subsidios).

Lo que comunico a V. lo para su cohocinljcnto 'y efectos.
Dios guarde a V, l., mucbos añns.
Madnd, 30 de abril de 1985.-P. D., el Director seneral de

Seguros. José Maria Garcla Alonso.

11010. Sr. Direl:tor general de Seguros.

107·28 ORDEN de 30 de abril de 1985 por la que se aucoriza
a la entidad «MMica Vascongada, Sociedad Anó
nima, Compailia de Seguros» (C-247), m solicitud de
autorizaci6n JKI!tl operar en el ramo CÚ!decesos 1.
(nÚ11l6O 20 de los clasificados en la Orden de 29 de -4
julio de 19,82). .. ,_ - j

Ilmo. Sr.: Visto el ..mto de la Etttidad «MMica Vasconpda
Soeiedad Anónima, Compañia de Seguro... en solicitud de autori- I
zación para operar en el ramo de decesos (número 20 de los ,4
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha s
presentado la documentación pertinente; . ¡

Vistos, asimismos los ¡nfonnes favorables. de las Secciones ·t··
correspondientes de ese Centro directivo, a propuesta de V. l. .

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la 1
Entidad indicada, aprobúldnle al propio tiempo condiciones gene- _
rales, condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del segur9 de '.
decesos. . . - .

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde • V. 1. mucbos años.
Madnd, 30 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Seguros, José Maria Garcia A1oosO..

IImo.Sr. Director seneral de Seguros.

10729 ORDEN d.·16 de mayo de 1985 por la que se aprueba .1-.. la fUsión !JO' absorción de «lguatatario MMico Far·
macéutico Sociedad Anónima» (lMFA) (C·239), por
«&sana, Socieda4Anónima» (C-298). _

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad .Besana, Sociedad
Anónima», en IIOlicitud de apiobación de la fusión por abson:ión
de .Igualatorio M6dico Farmacéutico Sociedad Anón,m"" (IMFA), "1
con la eliminaciÓD de esta ú1tinta en el Registro Especial de
Entidades Aseauractoru. acordado en las Juntas senerales extraor· l'
dinarias de accionistas de cada una de ellas celebradas el día 2 de
mayo de 1983, segun consta en la ..m.tura pública número. 1850
otorgada en Ilan:elona ~I día 30 de octubre de 1984; ..

Visto asimismo el informe favorable de la sección correspon·
diel\le de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este MinisteriQ ha resuelto: .

1. Aprobar con efecto l de octu\)re de 1984 la fusión por
absorción de «Igualatorio M~co Farmacéutico Sociedad Anóni
l11lI» (IMF,A). jlQr «Besana, Sociedad AnÓClim... realizada confonile
determina la l"Iislación es"""ia1 de los seguros priv.ados y la Ley de
17 de julio de 19SI, IIObre rtgimen jurídico de las Socidades
Anónimas.

2. Declarar la extinción _
y eliminación del Rqistro Especial de Entidades Aseguradoras J

de la Entidad absorbida «Igualatorio Médico Farmacéutico Socie-
dad AÍlónim"" (IMFA). .

3. Autorizar al Banco de España en Valencia para que ¡>roceda'
al cambio de titularidad en favor de la Entidad absorbente «Besana,
Sociedad Anónil11ll», del resg\lllrdo de depÓsito que la Entidad
absorbida tiene constituido a disposición del excelentisimo señor
Ministro de Economfa y Hacienda en este establecimiento banca
rio.

Lo que comun..i<:o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde _1 V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Seguros. José Maria Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


